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Debido a que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03443/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por --------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc53670488]ANTECEDENTES

1. El tres (03) de agosto de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00038/IFR/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Por este hago referencia al inmueble ubicado en --------------------------------------, Lote  -, manzana --, en el fraccionamiento residencial de Lomas Verdes --- Sección, CP.                    -----, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, con número número catastral                                 ------------------------, a nombre de -----------------------------------------. Por este medio, se solicita a ese instituto la siguiente información: 1. Si dicho inmueble cuenta con algún registro de subdivisión del mismo, para el efecto de que pueda ser enajenado lícitamente por partes (condominios). 2. Los registros vinculados con la traslación de dominio (propiedad), de forma total o parcial, de dicho inmueble. 3. Si el C. -------------------- -------------------- figura como dueño único de la totalidad de dicho inmueble o si, por el contrario, es copropietario junto con alguien más. Lo anterior se solicita en función de que la información contenida en los archivos de ese instituto es ´pública, tal como refiere el artículo 6o apartado A fracciones I y IV de la Constitución General de la República; 8.4 del Código Civil del Estado de México; así como del contenido de los artículos 121, 122, 129, 133 y demás aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 17 de Agosto de 2020
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00038/IFR/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Después de haber revisado el contenido de su petición, esta Unidad de Transparencia mediante oficio 222C0101040202L/180/2020, solicitó a la M. en D.F. Sara Embriz Díaz, Servidora Pública Habilitada Titular en Materia de Transparencia de la Dirección de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, coadyuve para dar respuesta a la solicitud de información número 00038/IFR/IP/2020, quien a su vez respondió con el oficio 222C0101030000L/1877/2020, mismo que se anexa como respuesta a su solicitud. Con lo anterior, se ha dado atención a su solicitud, dejando a salvo sus derechos a efecto de que los haga valer ante las autoridades correspondientes, mismos que se encuentran contemplados en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo,

ATENTAMENTE
L.I. MARIELA MEDINA HERNÁNDEZ” (Sic).

4. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el archivo electrónico descrito a continuación:

a) “00038-IFR-IP-2020.PDF”: Documento constante de dos fojas consistente en el oficio número 222C0101030000L/1877/2020, de doce (12) de agosto de dos mil veinte, emitido por la Directora de Control y Supervisión de Oficinas Registrales del SUJETO OBLIGADO, por el que informa que existe un trámite denominado Certificación de Secuencia Registral, consistente en una organización cronológica de los asientos registrales, y señala que es necesario que acuda a la Oficina Registral ubicada en Naucalpan, Estado de México para solicitar el trámite de referencia.

5. El veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, la particular interpuso el recurso de revisión 03443/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Se recurre la respuesta a la solicitud de información proporcionada por el Instituto de la Función Registral del Estado de México al dar respuesta a mi solicitud de acceso a información pública de fecha 3 de agosto de 2020 realizada vía SAIMEX, tramitada con el número de folio o expediente 00038/IFR/IP/2020. Lo anterior en el entendido de que no proporcionó la información solicitada, además de que no proporciona la información a través de la modalidad solicitada e, incluso, pretende que la solicitante pague contribuciones por tener acceso a información pública y a través de una modalidad que no tiene costo violando así en mi perjuicio el derecho genérico de acceso a la información y el principio de máxima publicidad, ambos contenidos en el artículo 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “RAZÓN DE LA INCONFORMIDAD 1. El día 3 de agosto de 2020 realicé una solicitud de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud a la cual se le asignó el número de folio o expediente 00038/IFR/IP/2020. En ésta señalé lo siguiente: “Por este hago referencia al inmueble ubicado en ----------------------------------, Lote -, manzana --, en el fraccionamiento residencial de Lomas Verdes ---- Sección, CP. -------, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, con número número catastral ------------------------------------, a nombre de --------------------------------------. Por este medio, se solicita a ese instituto la siguiente información: 1. Si dicho inmueble cuenta con algún registro de subdivisión del mismo, para el efecto de que pueda ser enajenado lícitamente por partes (condominios). 2. Los registros vinculados con la traslación de dominio (propiedad), de forma total o parcial, de dicho inmueble. 3. Si el C.            -------------------------------------- figura como dueño único de la totalidad de dicho inmueble o si, por el contrario, es copropietario junto con alguien más. Lo anterior se solicita en función de que la información contenida en los archivos de ese instituto es ´pública, tal como refiere el artículo 6o apartado A fracciones I y IV de la Constitución General de la República; 8.4 del Código Civil del Estado de México; así como del contenido de los artículos 121, 122, 129, 133 y demás aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”. La modalidad seleccionada para la entrega de información fue a través del SAIMEX. 2. Posteriormente, recibí la respuesta con fecha del 12 de agosto de 2020 emitida por la Directora de Control y Supervisión de Oficinas Registrales del Instituto de la Función Registral del Estado de México, M. en D.F Sara Embriz Díaz, en la cual se señaló medularmente lo siguiente: "En este sentido, se le informa que de conformidad con el artículo 8.4 del Código Civil del Estado de México, el Registro es público, por lo que los encargados del mismo tienen la obligación de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren de los asientos que obran inscritos, razón por la cual se le sugiere acudir a la Oficina Registral de Naucalpan la cual se ubica en Paseo de los Mexicas número 63, Centro de Servicios Administrativos "Ignacio Allende", colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan, Estado de México, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes A su vez le informo que el trámite que más se adecua a sus necesidades es la certificación de Secuencia Registral, la cual consiste en una organización cronológica de los asientos registrales, de manera que expresen con exactitud la sucesión ininterrumpida de los derechos que recaen sobre el inmueble, determinando así la correlación o concatenamiento entre los distintos titulares registrales del mismo. Así mismo, le comunico que la Oficina Registral tiene la obligación de dar a quien lo solicite certificaciones de las inscripciones o anotaciones que obran en el folio real electrónico o en los apéndices relacionados con dichos asientos esto con previo pago de derechos, lo anterior con fundamento en el artículo 77, inciso A, fracción VII de la Ley Registral y 118, 120 de su Reglamento. Por lo anterior es necesario que acuda a la Oficina Registral en mención para solicitar el trámite de referencia, el cual sin excepción alguna deberá sujetarse a las disposiciones legales que rigen el funcionamiento de este Organismo, haciendo la aclaración de que el interesado deberá contar con datos de registro como lo son antecedentes registrales, folio real electrónico o en su caso el nombre del titular registral. El procedimiento deberá llevarse a cabo conforme a lo establecido en el artículo 24 del Reglamen o de la Ley Registral para el Estado de México que a letra refiere: "Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos: I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales; II. Pagar los derechos correspondientes por la consulta; III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". Cabe señalar que referente a los numerales III y IV del artículo que antecede, por la presente contingencia sanitaria y derivado del acuerdo emitido por el Ejecutivo del Estado, el cual fue publicado en fecha vientres de marzo de la presente anualidad, a través del periódico oficial "Gaceta del Gobierno" mediante el cual se determinan las acciones preventivas con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) para el Gobierno del Estado de México, el préstamo de apéndices y la consulta electrónica en los equipos de cómputo queda restringida para el público en general, esto con la finalidad de evitar la propagación del mismo. Por lo que respecta al costo, es importante señalar que será de acuerdo al número de fojas que integran el documento, a su vez le informo que la línea de captura será generada en la oficina registral, esto de acuerdo a las tarifas establecidas por el artículo 100, fracción V del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente: "Artículo 100.- Por la expedición de certificados y copias certificadas, se pagaran derechos conforme a la siguiente: V. Por la expedición del certificado de una secuencia registral de un inmueble o asiento registral, por cada asiento que se certifique $830"". Como es visible, pese a que el mismo sujeto obligado reconoce que el artículo 8.4 del Código Civil del Estado de México señala que el registro es público y que las personas que soliciten la información tendrán acceso a la misma, no se digno a proporcionar la información que se le solicitó, lo cual claramente violenta el artículo 6o de la Constitución General de la República en perjuicio del solicitante. 3. A continuación se hará un recorrido por diversas normas, a fin de desentrañar la ilegalidad en el actuar del sujeto obligado. El artículo 6o inciso A. fracción I de la Constitución General de la República señala lo siguiente: Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. [...] Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo siguiente: Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; II. Por ley tenga el carácter de pública... Artículo 122. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional. Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus archivos... Artículo 133. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante... Artículo 141. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; II. El costo de envío, en su caso, y III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. ... ... La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples... La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente: Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. Asimismo, armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo señalado por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la materia y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional... Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante... Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; II. El costo de envío, en su caso; y III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. ... ... La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto. El Código Civil del Estado de México señala en su artículo 8.2 lo siguiente: Artículo 8.4.- El Registro será público, por lo que los encargados del mismo tienen la obligación de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren de los asientos que obren inscritos, y también preservando los datos personales conforme a la Ley de los documentos relacionados con esas inscripciones que estén archivados o almacenados por el Registro Público de la Propiedad. Asimismo, tienen la obligación de expedir copias certificadas y simples de las inscripciones, anotaciones o constancias que figuren en los registros, así como, certificaciones de no existir asiento o de especie determinada sobre bienes señalados o a nombre de ciertas personas, en los términos previstos en la Ley Registral. Luego entonces, se tienen las siguientes premisas: - La información que obra en los archivos de los sujetos obligados es pública, salvo ciertas excepciones, y cualquier persona puede tener acceso a la misma. - No se requiere el permiso del titular de la información para tener acceso a la misma, siempre y cuando ésta obre en registros públicos y/o la ley señale que es pública. - La información debe proporcionarse al solicitante en la modalidad que él eligió. - Los costos de acceso a la información no pueden ser mayores que aquellos necesarios para sufragar el documento o medio de envío. Si la información solicitada es menor a 20 hojas simples, no se necesitará pagar nada. - La información que obra en los archivos del sujeto obligado es pública, y los encargados del mismo tienen la obligación de facilitar (a quien se lo solicite) la información que obra en dichos asientos. Si no obra la misma, deberán informar que dicha información no está asentada. Por ende, no existe ningún motivo por el cual el sujeto obligado no haya proporcionado, por la modalidad solicitada, la información que él mismo afirmó es pública y obra en un archivo público, a la hoy recurrente. Peor es el hecho que pretenda que la solicitante haga un trámite para la obtención de la información de mérito que le costará ochocientos treinta pesos, cuando eso claramente es ilegal, dado que no existe ningún motivo que justifique que por una o dos hojas de información se paguen ochocientos treinta pesos. Máxime que la misma ley establece que si la información es menor a 21 hojas, será gratuita. Para el caso resulta aplicable la jurisprudencia de la Primera Sala de la SCJN 1a./J. 132/2011 (9a.), registro 160577, con rubro: DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006), la cual se solicita se aplique al caso concreto, en ejercicio del control difuso de constitucionalidad que puede hacer ese órgano jurisdiccional. Por otra parte, es menester no sólo tener acceso a la información de mérito, sino contar con la respuesta escrita del sujeto obligado sobre su existencia o inexistencia, sin que ello justifique lo que el sujeto obligado sugiere a la solicitante que pague para su obtención, dado lo antes expuesto y fundado. Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicito a ese H. Instituto: PRIMERO.- Tenerme por presentada en tiempo y forma con el presente recurso de revisión. SEGUNDO.- Previos los trámites de ley, se ordene al sujeto obligado que responda de forma completa mi solicitud de información pública de fecha 3 de agosto de 2020 realizada vía SAIMEX, tramitada con el número de folio o expediente 00038/IFR/IP/2020. TERCERO.- Se dé seguimiento al cumplimiento de la resolución que se emita, a fin de que ésta sea cabalmente cumplida. Para estos efectos, se proporcione un medio de comunicación mediante el cual se pueda reportar cualquier anomalía en su cumplimiento.” (Sic).

6. Acompañando al recurso de revisión, la particular adjuntó dos archivos electrónicos, a saber:
a) “Solicitud_IFR_2020.pdf”: Documento constante de dos fojas consistente en el acuse de la solicitud de información pública número 00038/IFR/IP/2020.

b) “Respuesta_IFR_2020.pdf”: Documento constante de dos fojas consistente en el oficio número 222C0101030000L/1877/2020, de doce (12) de agosto de dos mil veinte, entregado por el SUJETO OBLIGADO como respuesta a la solicitud de información primigenia.

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

8. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de uno (01) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX el archivo electrónico que a continuación se describe:

a) “Informe Justificado 229-2020.PDF”: Documento constante de 11 fojas consistente en el oficio número 222C0101040202L/229/2020, de tres (03) de septiembre de dos mil veinte, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, en esencia, ratifica al RECURRENTE que, si requiere un documento expedido por el Instituto de la Función Registral, tendrá que solicitar el servicio pertinente.

10. Del análisis al documento descrito supra, al no aportar información novedosa que modificara o revocara la respuesta primigenia, esto es, que actualizara alguno de los supuestos contenidos en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia Resolutora determinó no poner el archivos a la vista de la hoy RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento de la particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, el archivo que contempla el informe justificado le será puesto a la vista acompañado de la presente resolución.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El catorce (14) de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución; posteriormente, el trece (13) de octubre de dos mil veinte se notificó que plazo para emitir la resolución sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia y, ---------------------------------------

[bookmark: _Toc53670489]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc53670490]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc53670491]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (18) de agosto al siete (07) de septiembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo el veintidós (22), veintitrés (23), veintinueve (29) y treinta (30) de agosto, así como el cinco (05) y seis (06) de septiembre por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otro lado, resulta oportuno señalar que para el presente asunto no es válido tener a ------------------------------------------ como representante de la persona jurídico-colectiva -------------------------------------------------------------, como se señala en la solicitud de información y en la interposición del recurso de revisión, ya que la particular no acredita dicha representación, razón por la cual, no se tiene certeza de su personalidad jurídica. En virtud de lo anterior, se le tendrá como persona física, como lo establecen los artículos 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los requisitos formales del recurso de revisión.

16. No es ocioso mencionar que el omitir la acreditación de la personalidad como representante de una persona moral es un requisito subsanable por este Órgano Garante, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable para la sustanciación del recurso de revisión y, que influya en el sentido de la resolución del expediente al rubro indicado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, al tenor de que el derecho de acceso a la información pública implica la obligación de los entes públicos y, en el caso particular, del SUJETO OBLIGADO, de poner a disposición de cualquier persona los documentos que genere en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos.

17. Por lo cual, en el derecho de acceso a la información pública, toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho elemento fundamental exime a quien lo ejerce de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser presentada de forma anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o, que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

21. Ergo, se determina subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación de la personalidad de ------------------------------------------------ como representante de la persona jurídico-colectiva -------------------------------------------------------------, y se tiene únicamente como persona física, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc53670492]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

23. De un inmueble específico, se requirió conocer si éste contaba con algún registro de subdivisión, los registros vinculados con la traslación de dominio y, si el propietario figuraba como dueño único de la totalidad de dicho inmueble. El SUJETO OBLIGADO informó a la particular que existía un trámite denominado Certificación de Secuencia Registral, mediante el cual, podría acceder a los documentos del inmueble que atendieran sus requerimientos, exhortándole a acudir a la oficina registral ubicada en Naucalpan para realizar el procedimiento. La particular impugnó la respuesta otorgada a su solicitud de información mediante recurso de revisión, señalando por agravios: a) que a pesar de que el SUJETO OBLIGADO había reconocido que el registro es público, no proporcionó la información solicitada; y, b) que la pretensión del SUJETO OBLIGADO de realizar un trámite para obtener la información es ilegal.

24. En ese sentido, el agravio manifestado por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 03513/INFOEM/IP/RR/2020 sugiere que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible.

25. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, atendió la solicitud de acceso a la información; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I y XIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XIV. La orientación a un trámite específico.”


[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc53670493][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc53670494]I. De la respuesta proporcionada a la solicitud de información.

26. La particular, mediante la solicitud de información 00038/IFR/IP/2020 requirió al Instituto de la Función Registral del Estado de México, respecto de un inmueble específico a nombre de un particular diverso a la RECURRENTE, conocer: a) si el inmueble cuenta con algún registro de subdivisión, para el efecto de que pueda ser enajenado lícitamente por partes (condominios); b) los registros vinculados con la traslación de dominio (propiedad), de forma total o parcial, de dicho inmueble; y, c) si el propietario figura como dueño único de la totalidad de dicho inmueble o si, por el contrario, es copropietario junto con alguien más.

27. El SUJETO OBLIGADO, a través del oficio número 222C101030000L/1877/2020, de doce (12) de agosto de dos mil veinte, respondió a la entonces SOLICITANTE lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

28. De la lectura al instrumento anterior, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información mediante los siguientes pronunciamientos:
a) Que la información solicitada por la particular se encuentra inscrita en los registros de la Oficina Registral.
b) Que existe un trámite específico para acceder a los registros denominado Certificación de Secuencia Registral, la cual consiste en una organización cronológica de los asientos registrales de un inmueble.
c) Que el SUJETO OBLIGADO ofreció asesoría personalizada para atender la consulta de los registros, directamente en sus oficinas ubicadas en Toluca, Estado de México, o bien, vía telefónica o correo electrónico.

29. Posteriormente, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió el oficio número 222c0101040202l/229/2020, de tres (03) de septiembre del dos mil veinte, por el que esencialmente ratificó su respuesta en el tenor siguiente:

“(…)
4.- Dado lo anterior, esta Unidad de Transparencia solicitó mediante oficio 222C0101040202L/220/2020 de fecha treinta y uno de agosto del año en curso, a la M. en D.F. Sara Embriz Díaz, en su carácter de Servidora Pública Habilitada Titular en Materia de Transparencia de la Dirección de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, u informe respecto al Recurso de Revisión 03443/INFOEM/IP/RR/2020, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, mismo que fue atendido mediante el similar 222C0101030000L/2215/2020, de fecha dos de septiembre del presente año, en el cual refiere lo siguiente:

“…Le reitero al solicitante que si requiere un documento expedido por esta institución tendrá que solicitar el servicio que la misma otorga, los cuales están establecidos en los artículos 77 de la Ley Registral del Estado de México, 110 al 125 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México y 100 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, señalando que la solicitud que desee ingresar deberá sujetarse a las disposiciones legales que rigen el funcionamiento de este Organismo.

El procedimiento para solicitar los servicios de certificaciones que presta el IFREM deberá llevarse a cabo conforme a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México que a la letra refiere:

“Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales; 
II. Pagar los derechos correspondientes por la consulta; 
III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y 
IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Caceta del Gobierno”.

Es dable señalar que referente a los numerales III y IV del artículo que antecede, por la presente contingencia sanitaria y derivado del acuerdo emitido por el Secretario de Justicia y Derechos Humanos, publicado el tres de julio de la presente anualidad en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” a través del cual se emiten las acciones para la reanudación de servicios de atención al público, términos y plazos de la secretaría derivado de la suspensión realizada con motivo del COVID-19, en su artículo tercero fracción IV se estableció que el préstamo de apéndices y la consulta electrónica en los equipos de cómputo queda restringida para el público en general, esto con la finalidad de evitar la propagación del mismo.

En este orden de ideas, es importante manifestar que en ningún momento se negó la información requerida en la solicitud tal y como afirma el solicitante en su escrito de recurso de revisión, simplemente se orientó sobre el procedimiento que debe seguir para obtener la información que requiere obtener.

Por lo anterior, esta Dirección queda a disposición del usuario para dar seguimiento u otorgar la asesoría relacionada con su asunto en nuestras oficinas ubicadas en Av. Doctor Nicolás San Juan s/n, Col. La Magdalena, Toluca México, a través del número telefónico (01 722) 2362909 extensiones 54007 y 54132 o por medio del correo electrónico dirección.or@ifrem.gob.mx” (Sic)
(Énfasis añadido)

30. De la lectura al fragmento del informe justificado inserto supra, se concluye que el SUJETO OBLIGADO ratificó en lo general y en lo particular su respuesta a la solicitud de información 00038/IFR/IP/2020, razón por la cual, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el documento no fue puesto a la vista de la RECURRENTE, pues éste no modificó ni revocó la contestación original.

31. Expuesto lo anterior, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, conviene obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste la asumió mediante su respuesta a la solicitud de información.

32. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de los datos personales solicitados tiene por objeto determinar si éstos los posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste los asume, implica de facto que los posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información solicitada, relacionada con conocer, de un inmueble específico, si cuenta con algún registro de subdivisión, registros de traslación de dominio y propietarios, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO, tan es así, que el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento de la particular que existía un trámite específico para acceder a la información solicitada.

33. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

34. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

[bookmark: _Toc53670495]II. Del trámite específico establecido para consultar la información requerida.

35. De acuerdo con la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, el SUJETO OBLIGADO es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos[footnoteRef:1]; y, tiene por objeto llevar a cabo la función registral del Estado de México en los términos del Código Civil del Estado de México, el Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México, su reglamento interior y los demás ordenamientos legales aplicables, su objeto es de interés general, beneficio colectivo y para la prestación de un servicio público[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 1, Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México]  [2:  Artículo 2, Ídem.] 


36. En ese sentido, el artículo 3 de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, señala que el organismo tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Dirigir, coordinar, organizar, ejercer, vigilar y evaluar la función registral; 
b) Establecer y difundir normas, técnicas y procedimientos para la unificación y modernización del sistema registral, así como para la actualización y modernización del Registro Público de la Propiedad e implementar acciones para su cumplimiento;
c) Promover que la prestación de los trámites y servicios registrales se realice de manera oportuna, transparente, ágil y sencilla, impulsando reformas jurídicas y administrativas, así como incorporando tecnologías de la información;
d) Sistematizar y automatizar la información y el procedimiento registral, a fin de lograr mayor eficiencia y transparencia;
e) Integrar las estadísticas registrales del Estado; 
f) Promover y difundir los servicios que preste, así como los beneficios de la actividad registral y fomentar la cultura registral; 
g) Impulsar la incorporación al sistema registral de los actos que procedan conforme a la legislación de la materia; y
h) Realizar el cobro, recaudar y administrar los derechos, contribuciones, productos, recursos y aprovechamientos que se generen por la prestación de los servicios que formen parte de su objeto, a través del sistema bancario o establecimientos mercantiles autorizados para tal efecto o de cualquier otro sistema que determine el Instituto y las demás autoridades competentes.

37. Por su parte, el artículo 2 de la Ley Registral para el Estado de México reconoce al Registro Público de la Propiedad como la institución que tiene por objeto dar publicidad a la situación jurídica de los bienes y derechos, así como a los actos y hechos jurídicos que conforme a la Ley deban registrarse para surtir efectos contra terceros, a fin de otorgar certeza y seguridad jurídica a los mismos; funciona bajo la responsabilidad del Instituto de la Función Registral del Estado de México. 

38. En concurrencia con lo anterior, el Libro Octavo del Código Civil del Estado de México señala que el Registro será público, por lo que los encargados del mismo tienen la obligación de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren de los asientos que obren inscritos, y también preservando los datos personales conforme a la Ley de los documentos relacionados con esas inscripciones que estén archivados o almacenados por el Registro Público de la Propiedad; en ese sentido, tendrán la obligación de expedir copias certificadas y simples de las inscripciones, anotaciones o constancias que figuren en los registros, así como, certificaciones de no existir asiento o de especie determinada sobre bienes señalados o a nombre de ciertas personas, en los términos previstos en la Ley Registral[footnoteRef:3]. Por su parte, para garantizar la preservación, guarda, custodia y seguridad del acervo registral, el Instituto de la Función Registral del Estado de México deberá desarrollar sistemas y programas sustentados en la más avanzada tecnología telemática, que garantice su exactitud e inviolabilidad para otorgar seguridad jurídica a la propiedad inmobiliaria[footnoteRef:4]. [3:  Artículo 8.4, Código Civil del Estado de México.]  [4:  Artículo 8.6, Ídem.] 


39. Por su parte, La Ley Registral para el Estado de México establece que el Instituto de la Función Registral tendrá su domicilio en la ciudad de Toluca de Lerdo y las oficinas regístrales se ubicarán en los municipios que establezca su Reglamento Interior[footnoteRef:5]; la operación del Registro Público estará a cargo del SUJETO OBLIGADO, quien la ejercerá a través de sus oficinas regístrales y demás unidades administrativas con facultades para ello[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 4, Ley Registral para el Estado de México.]  [6:  Artículo 5, Ídem.] 


40. Por cuanto hace al Sistema Registral, la Ley Registral para el Estado de México establece que el inmueble y la persona jurídica colectiva constituyen la unidad básica registral[footnoteRef:7] y, que existirá un folio electrónico, el cual será de dos clases: folio real y folio de personas jurídicas colectivas, numerados y autorizados y son los documentos físicos o electrónicos, que contendrán sus datos de identificación, así como los asientos de los actos jurídicos o hechos que en ellos incidan[footnoteRef:8]. [7:  Artículo 11, Ídem.]  [8:  Artículo 12, Ídem.] 


41. Por su parte, el artículo 13 de la Ley en estudio establece los elementos que deberá contar la primera inscripción de un folio electrónico, a saber:

“Artículo 13.- A la apertura del Folio Electrónico, la primera inscripción contendrá la materia a la que se refiere, los antecedentes registrales vigentes y la siguiente información, según conste en el libro o título que le de origen a la apertura: 
I. Inmueble: 
A) Descripción del mismo; 
B) Calle y número o lote y manzana que lo identifique; 
C) Denominación, si la tuviere; 
D) Municipio en el que se ubique; 
E) Fraccionamiento, colonia, poblado, barrio o conjunto urbano; 
F) Código postal; 
G) Superficie, con letra y número, si la tuviere; 
H) Rumbos, medidas y colindancias; 
I) Número de clave catastral, cuando sea proporcionada por el solicitante; y 
J) Titular registral, con sus generales. 

II. Personas Jurídicas Colectivas: 
A) Denominación o razón social; 
B) Tipo de persona jurídica colectiva; 
C) Objeto; 
D) Domicilio; 
E) Importe del capital social, en su caso; 
F) Duración; 
G) Integrantes del órgano de administración; y 
H) Registro Federal de Contribuyentes, cuando sea proporcionado por el solicitante.”

42. Ahora bien, el Registro Público deberá operar con un Sistema Informático Integral, mediante el cual se realice la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, verificación y transmisión de la información contenida en el Acervo Registral[footnoteRef:9]. La información almacenada en el sistema y los archivos complementarios necesarios serán utilizados para inscribir, asentar, anotar, cancelar, verificar, rectificar, validar y reponer los Asientos Registrales, así como para expedir certificados, copias certificadas y constancias de los mismos. Los Asientos Registrales que autorice el Registrador mediante Firma Electrónica, así como las certificaciones, constancias e impresiones son documentos públicos y tendrán valor probatorio pleno[footnoteRef:10]. El sistema informático incluirá[footnoteRef:11]: [9:  Artículo 18, Ley Registral para el Estado de México]  [10:  Artículo 19, Ídem]  [11:  Artículo 20, Ídem.] 

a) Un control de gestión;
b) Un sistema de procedimiento registral; 
c) Un sistema de base de datos permanente y actualizado para su consulta pública, incluyendo días y horas inhábiles; 
d) Las bases de datos y archivos complementarios, necesarios para explotar y validar la información; y 
e) Los respaldos.

43. Ahora bien, por cuanto hace a la consulta de los asientos dentro del registro público, los artículos 26 y 27 de la Ley Registral para el Estado de México señalan lo siguiente:

“Artículo 26.- La consulta de los asientos se realizará proporcionando el número del folio real o de la persona jurídica colectiva. A falta de éstos se podrá solicitar la búsqueda de los asientos proporcionando cualquiera de los siguientes datos: 
I. Tratándose de inmuebles: 
A) Su denominación; 
B) Calle o avenida, número y colonia; 
C) Lote, manzana, fraccionamiento y/o conjunto urbano; 
D) Nombre de alguno de los propietarios o de los titulares de otros derechos; y 
E) Clave catastral. 

II. En caso de personas jurídicas colectivas: 
A) Denominación o razón social; 
B) Nombre de los socios, asociados o integrantes del órgano de administración; y 
C) Registro Federal de Contribuyentes. 

III. Por cualquier otro dato que determine el Director General. 

Artículo 27.- El Instituto a través de su Director General podrá autorizar únicamente la consulta vía remota de la base de datos del Acervo Registral a personas que así lo soliciten y cumplan con los requisitos para ello, en los términos del Código, de la Ley, del Reglamento y los lineamientos que emita el propio Director General.”

44. De lo anterior se concluye que el Instituto de la Función Registral estará a cargo de administrar, controlar y mantener actualizado el Registro Público de la Propiedad de todo el Estado de México, el cual se realizará mediante el uso de tecnologías de la información que compilen todo el acervo registral de nuestra entidad en un sistema informático; por su parte, se reconoce que todos los asientos y registros incluidos en el sistema serán públicos y cualquier interesado podrá acceder a la consulta de los registros mediante el número de folio real de un bien inmueble específico, o bien, se podrá buscar de manera manual por medio de su denominación, dirección del inmueble, lote o conjunto urbano, nombre de alguno de los propietarios, o la clave catastral.

45. Dicho lo anterior, es elemental señalar que el Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México, señala que la consulta a través del sistema informático se realizará con las medidas de seguridad que impidan alterar, modificar o suprimir los contenidos registrales[footnoteRef:12], asimismo, refiere que la consulta del acervo registral, podrá hacerse a distancia, a través de terminales del sistema de cómputo para uso público con el que cuenten las Oficinas Registrales, pudiéndose consultar la información contenida en los folios electrónicos desde las oficinas de personas, entidades o instituciones autorizadas, a través de medios electrónicos[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 21, Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México.]  [13:  Artículo 22, Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México.] 


46. Por su parte, el numeral 24 del Reglamento de mérito, refiere que los interesados podrán consultar la información contenida en los folios electrónicos, apéndices, índices y demás documentos sujetándose a lo siguiente:

“Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos: 
I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales; 
II. Pagar los derechos correspondientes por la consulta; 
III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y 
IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Caceta del Gobierno”, en un horario de 9:00 a 15:00 horas.”
(Énfasis añadido)

47. De lo anterior se concluye que, si bien es cierto que la información contenida en el Registro Público de la Propiedad es de naturaleza pública, también lo es que su consulta requiere la realización de un trámite específico para acceder al acervo registral, toda vez que ésta debe realizarla un servidor público autorizado, con llaves de acceso al sistema informático, quien con los datos proporcionados por el interesado, proveerá la información de un inmueble específico. 

48. Dicho lo anterior, no es ocioso señalar que el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XIV, refiere que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de la orientación a un trámite específico.

49. Dentro del presente asunto es concluyente que la causal de procedencia del recurso de revisión indicado supra no se actualiza, toda vez que, como fuera expuesto en el punto 1 del presente estudio, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento de la RECURRENTE que la información solicitada podía ser consultada a través del trámite denominado Certificación de Secuencia Registral, que consiste en una organización cronológica de los asientos registrales, de manera que expresen con exactitud la sucesión ininterrumpida de los derechos que recaen sobre [un] inmueble, determinando así la correlación o concatenamiento entre los distintos titulares registrales, así mismo, se le exhortó acudir a la Oficina Registral de Naucalpan, ubicada en Paseo de los Mexicas, número 63, Centro de Servicios Administrativos “Ignacio Allende”, colonia Santa Cruz Acatlán, Naucalpan, Estado de México, en un horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. De tal guisa que el SUJETO OBLIGADO orientó de manera puntual a la RECURRENTE para realizar el trámite específico necesario para hacerse con la información solicitada.

[bookmark: _Toc53670496][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]III. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión.

50. La RECURRENTE, dentro del recurso de revisión 03443/INFOEM/IP/RR/2020, refirió por agravios, los siguientes:
a) Que pese a que el propio SUJETO OBLIGADO reconoció que el registro es público, no proporcionó la información a través de la modalidad de entrega solicitada.
b) Que es ilegal que el SUJETO OBLIGADO pretenda que se realice un trámite para la obtención de la información.

51. Para justificar los conceptos de violación indicados supra, la RECURRENTE refirió el contenido de los artículos Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 120, 122, 129, 133 y 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 152, 164 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 8.4 del Código Civil del Estado de México. Dispositivos legales que se insertan a continuación:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)”

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios.

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por ley tenga el carácter de pública;
(…)

Artículo 122. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional.

Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus archivos (…)

Artículo 133. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante (…)

Artículo 141. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso, y 
III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda.
(…)
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples (…)”

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. 
Asimismo, armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo señalado por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la materia y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
(…)

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante (…)

Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
(…)
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 8.4.- El Registro será público, por lo que los encargados del mismo tienen la obligación de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren de los asientos que obren inscritos, y también preservando los datos personales conforme a la Ley de los documentos relacionados con esas inscripciones que estén archivados o almacenados por el Registro Público de la Propiedad. Asimismo, tienen la obligación de expedir copias certificadas y simples de las inscripciones, anotaciones o constancias que figuren en los registros, así como, certificaciones de no existir asiento o de especie determinada sobre bienes señalados o a nombre de ciertas personas, en los términos previstos en la Ley Registral.”

52. De los anteriores dispositivos normativos transcritos supra, la RECURRENTE arribó a las siguientes premisas que sustentaron los agravios reconocidos en el párrafo 51 de la presente resolución:
a) Que la información que obra en los archivos de los Sujetos Obligados es pública, salvo ciertas excepciones, y cualquier persona puede tener acceso a la misma.
b) Que no se requiere el permiso del titular de la información para tener acceso a la misma, siempre y cuando ésta obre en registros públicos o, cuando la propia Ley así lo señale. 
c) Que la información debe proporcionarse al Solicitante de la información en la modalidad que éste eligió. 
d) Que los costos de acceso a la información no pueden ser mayores a los necesarios para sufragar el documento o medio de envío. Si la información solicitada es menor a 20 hojas simples, no se realizará un cobro.
e) Que la información que obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO es pública, por lo que los encargados del Instituto de la Función Registral tienen la obligación de facilitar (a quien se lo solicite) la información que obra en dichos asientos. Si no obra la misma, deberán informar que dicha información no está asentada. 

53. Expuesto lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que le asiste la razón a la RECURRENTE en la construcción de las conclusiones a las que arribó del análisis a los artículos normativos inscritos en su recurso de revisión, no así en los conceptos de violación, toda vez que, como fuera demostrado en el punto anterior del presente estudio, la información contenida en los registros públicos que resguarda el SUJETO OBLIGADO requiere la realización de un trámite específico cuyo objeto esencial pretende asegurar que los archivos y documentos que integran el registro no sean sustraídos, lesionados o modificados. Por ello, si bien es cierto que el acervo documental que considera el registro público de la propiedad puede ser consultado por cualquier persona, es esencial que el ejercicio se realice en las oficinas del SUJETO OBLIGADO.

54. Tiene aplicación, por analogía, el Criterio 17-09 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, el cual reconoce la prevalencia a un trámite específico frente a una solicitud de acceso a datos personales:

PREVALENCIA DE UN TRÁMITE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS O EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE EN MATERIA FISCAL, FRENTE A UNA SOLICITUD DE ACCESO O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN EL MARCO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. “El artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en sus fracciones VII y VIII, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, entre otra, la información correspondiente a los servicios que ofrecen, así como sus trámites, requisitos y formatos. Al respecto, el artículo 77 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dispone que, en el caso de que los plazos y procedimientos aplicables a las solicitudes de acceso y corrección de datos personales se precisen como servicios o trámites de conformidad con las fracciones VII y VIII del citado artículo  7,  los  particulares  deberán  presentar  sus  solicitudes conforme a lo que ahí se establezca. Por lo anterior, tratándose de solicitudes de acceso o corrección de datos personales respecto de las cuales exista un trámite específico para la obtención o corrección de la información personal respectiva, registrado ante la instancia competente y publicado en la página de Internet de la dependencia o entidad, los particulares deberán agotar el trámite correspondiente para obtener la documentación de su interés. En ese sentido, derivado de la especialidad del trámite, se justifica que la solicitud de referencia no se encauce a través del procedimiento previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.”

55. Dentro del presente asunto, se advierte la prevalencia del trámite específico referido por el SUJETO OBLIGADO sobre el ejercicio del derecho de acceso a la información de la particular bajo la pretensión de obtener información a través del SAIMEX, toda vez que, como fuera demostrado a lo largo del presente estudio, para consultar cualquier información contenida en el Registro Público de la Propiedad se requiere de un servidor público autorizado, con llaves de acceso al sistema informático del registro, quien con los datos proporcionados por el interesado, proveerá la información de un inmueble específico.

56. Por otro lado, no debe ignorarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce en la fracción VI de su artículo 191 que el recurso de revisión deberá ser desechado por resultar improcedente cuando se trate de una consulta o trámite específico, situación que se actualiza de fondo en la presente controversia.

57. En ese entendido, esta Ponencia Resolutora determina como inoperantes los agravios vertidos por la RECURRENTE dentro de su recurso de revisión, por los que se dolió del cambio de modalidad de entrega de la información y la exhortación para realizar un trámite en las Oficinas Registrales para hacerse de los documentos donde conste la información solicitada, toda vez que, como se ha demostrado, el acceso al acervo documental del Registro Público de la Propiedad implica la realización de un trámite específico.

58. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03443/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00038/IFR/IP/2020.

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03443/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto de la Función Registral del Estado de México en la solicitud 00038/IFR/IP/2020. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución e informe justificado. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 03443/INFOEM/IP/RR/2020.
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